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Intervención de la Delegación de Chile 
Protección de las personas en caso de desastre 

   
 

Grupo de Trabajo III 
Cooperación Internacional (artículos 7, 8 y 12) 

 
Consejera Daniela Rivera 

Asesora Legal, Misión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas 

Nueva York, 8 de octubre de 2024 

 

Señora Presidenta,  

En relación con las disposiciones correspondientes al presente grupo de trabajo, Chile quisiera 
presentar comentarios, 
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para determinar la necesidad de cooperación y el tipo de cooperación requerida ante una 
situación en particular. En ese marco, mi delegación considera que esta disposición debiera 
leerse conjuntamente con el artículo 13 del proyecto, que releva la importancia del 
consentimiento del Estado afectado como un requisito esencial para la provisión de asistencia. 

Como última acotación respecto al artículo 7 del proyecto, mi delegación quisiera relevar que 
el deber de cooperar resulta aplicable tanto respecto a la respuesta a los desastres, consagrada 
en el Artículo 8, como a la reducción del riesgo en caso de 


